
 

México, en las últimas dos décadas (2000-2019) su  tasa de crecimiento anual del PIB se 
ha mantenido en 2,1 %. La pandemia trajo grandes retos a los que hacer frente en las 
diferentes economías: reformas laborales, la necesidad de aumento de productividad 
empresarial, recuperación de puestos de trabajo, búsqueda de nuevos nichos y vías de 
negocio.   

El gobierno mexicano con el objetivo de recomponer la economía del país, aprobó 
un paquete económico para el 2022 que ha empezado aplicar el 1 de enero, con 
importantes novedades fiscales sobre la renta (ISR), Impuesto al Valor Agregado, el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley Federal del impuesto sobre automóviles nuevos. 

 

PROGRAMA 

09.00 h. Registro de asistentes  

09.30 h. Bienvenida 
Representante de la Cámara de Madrid 

09.45 h. Panorama económico actual de México post COVID 19         

D. Fernando Treviño Núñez   
Socio Fundador Rivadeneyra Treviño y de Campo S.C. 

  



10.15 h. Nuevas oportunidades de negocio e inversión para la empresa 
española 

D. Gerardo Javier Guiza Vargas 
Consejero Económico, Comercial y Turismo 
Embajada de México en España 

  

11.00 h. Novedades y modificaciones fiscales relevantes para el 2022 

• Nuevas reglas por observar en fusiones y escisiones (código 
Fiscal Federal) 

• Nuevos requisitos para la representación legal de extranjeros 
• Cambios para determinar la capitalización delgada 
• Nuevo régimen fiscal simplificados denominados “de confianza” 

para personas físicas y personas morales 
• La figura del beneficiario controlador 
• Resumen de reformas importantes  

D. Jesús Echegaray Cabrera 
Socio Rivadeneyra Treviño y de Campo S.C 

D. Ismael Bustamante 
Socio 3F Global Consultores S.C 
  

12.00 h. Transformación Laboral y Nueva Cultura de Trabajo 2022 

• Subcontratación Laboral 
• PTU y su Nueva Modalidad 
• Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 
• Legitimación de los Contratos Colectivos de Trabajo 
• Teletrabajo 

D. Jesús González Sampedro 
Socio Rivadeneyra Treviño y de Campo S.C 

12.45 h. 

13.00 h. 

Ruegos y Preguntas 

Fin de jornada 

  
 

 


